
II ENCUENTRO MACRO REGIONAL DEL SUR
XIII CONADES

REFORMA DEL ESTADO, 
DESCENTRALIZACIÓN E INTEGRACIÓN 

REGIONAL

ABANCAY, 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2008.



ACUERDOS:

En la ciudad de Abancay nos reunimos los días 23 y 24 de octubre del 2008, las 
autoridades y representantes de sociedad civil de las regiones del Sur: Apurimac, 
Moquegua,  Arequipa,  Madre  de  Dios,  Puno  y  Cusco,    quienes  en  busca  del 
desarrollo Integral de nuestros pueblos, acordamos:
 

EJE  1:  DESARROLLO  SOCIAL  POLITICAS  DE  INFANCIA,  GESTION  POR 
RESULTADOS Y PROGRAMAS ESTRATEGICOS

1. Promover un Acuerdo Regional Macro-Sur en temas sociales.

2. Desarrollar y fortalecer políticas regionales en perspectiva a construir una visión 
macroregional.

3. Articulación sectorial,  intergubernamental  e integración macroregional  para el 
desarrollo de políticas  sociales, principalmente en educación y salud.

4. Promover  la  modificación  del  sistema  de  inversión  pública  para  responder 
efectivamente  a las políticas sociales priorizadas en los programas estratégicos 
y las prioridades macroregionales. 

5. Promover proyectos integrales  de acción conjunta entre las instituciones publico 
privadas,  para  el  logro  de  resultados  que  permitan  alcanzar  las  metas 
priorizadas a nivel macro regional.

6. Fortalecimiento  de  capacidades  institucionales  e  individuales  en  favor  del 
empoderamiento de la sociedad civil y del mejoramiento de la gestión pública.

7. Implementación  de  un  proceso  de  asesoramiento,  monitoreo,  seguimiento, 
supervisión,  que  garantice  la  aplicación  de  los  programas  estratégicos  en  la 
macro región sur.

8. Desarrollar  procesos de información y comunicación que permitan mejorar  el 
dialogo  entre  estado  y  sociedad  civil  para  el  mejor  logro  de  objetivos  y 
resultados.

9. Inclusión de la sociedad civil en la toma de decisiones y definición de políticas 
públicas sociales macroregionales.

EJE 2: AMBIENTE Y CAMBIOS CLIMATICOS

1. Generación de políticas públicas y coherentes a nuestra realidad Macro regional.
2. Tender   a  propiciar  las  buenas  prácticas  agrícolas,  aplicando   la  agricultura 

orgánica y control biológico de plagas.



3. Masificar experiencias validadas en el tratamiento del cambio climático (waru, 
waru, manejo de suelo).

4. Fortalecer y ampliar los espacios de concertación para la gestión  de los recursos 
naturales.

5. Impulsar proyectos productivos sostenibles
6. Los  gobiernos  regionales  de  la  Macro  sur,  deberían  impulsar  proyectos  de 

zonificación  ecológica  económica  y  Ordenamiento  territorial  y  planes  de 
desarrollo macro regional, emulando lo realizado por algunas regiones. 

7. Establecer  programas  de  fortalecimiento  de  capacidades  en  gestión  de  los 
recursos naturales (agua, suelo y cobertura vegetal) con la población urbana y 
rural. 

8. Tecnificación del uso racional del agua y fortalecimiento de las capacidades de 
la población. 

9. Implementar programas de educación ambiental en todos los niveles educativos.
10. Establecer mayor nexo de concertación para que las empresas mineras cumplan 

con su responsabilidad social el  Programa de adecuación y manejo ambiental 
(PAMA)   y que compensen los daños con el financiamiento de programas de 
forestación y mejoramiento de la calidad de vida.

11. Planificar  un  programa  de  reforestación   a  nivel  de  la  macro  región  sur 
contribuyendo a evitar la erosión de suelos.

12. Establecer  programas de inversión en el  tratamiento de residuos y educación 
ambiental  (difusión  y  comunicación),  con   planta  Piloto  en  la  Región  mas 
contaminada. Instalar rellenos sanitarios 

13. Cumplimiento  de  las  normas  para  el  uso  de  vehículos  de  segundo  uso  y 
controlar la emisión de gases por  máquinas industriales y contaminantes del 
ambiente

EJE 3: DESARROLLO ENERGETICO Y MINERIA

1. Construir  los  fundamentos  de  una  economía  macroregional  que  supere  las 
limitaciones  de  una  minería  primario  exportadora.  Generación  de 
conglomerados productivos y de procesos de valor agregado y siderurgia hacia 
la industrialización.

2. Revisar  el  potencial  minero  para  su  uso  planificado  basándose  en  los 
conocimientos científicos, tecnológicos y requerimientos del desarrollo humano y 
del ambiente.

3. Ante  el  incremento  de  los  conflictos,  la  desconfianza  respecto  al  Estado,  se 
requiere el diseño de una política minera concertada, que afronte:
• La inequidad en el reparto de los aportes de la minería: canon, regalías, etc. 
• Gobiernos  Regionales  y  Locales  con  funciones  recursos  y  capacidades: 

actores  clave  para  el  ordenamiento  territorial,  la  zonificación  ecológica  y 
económica

• Descentralización fiscal. 
• Revisión de los contratos mineros



• Derechos económicos, sociales, políticos y ambientales de la población.
• Fortalecimiento  de  la  capacidad  de  negociación  de  las  comunidades 

campesina y de la población.

4. Exigir la transparencia de la rentabilidad de las empresas mineras (DL 042 MEM). 
5. Inclusión de Apurimac, Ayacucho y Huancavelica en los beneficios que conlleva 

la construcción del gasoducto.
6. Impulsar la conformación de Comités de vigilancia ambiental.

EJE 4: POLÍTICAS DE GÉNERO, GENERACIONALES E ITERCULTURALIDAD”

1. Encuentro Macroregional sobre los avances de los PRIOS, Programas y Proyectos 
(SNIP) y Jóvenes.

2. Formar una Red Virtual de las instituciones (CONADES).
3. Promover en cada departamento grupos  por la Descentralización.
4. Intercambio virtual de proyectos aprobados según SNIP.
5. Intercambio, Encuentros; sobre vigilancia ciudadana, monitoreos.

EJE 5: DESARROLLO RURAL Y ARTICULACION TERRITORIAL.

1. Identificar  productos  con demandas concretas  a nivel  de gobierno local  y 
regional

2. Fortalecer  las  organizaciones  locales  regionales,  productivas  para  ubicar 
mercados para productos agropecuarios.

3. Fortalecer las capacidades locales para productos específicos.
4. Impulsar que los Gobierno Regional y local promuevan mayor inversión para 

proyectos productivos.
5. Incentivar debates, diálogos acerca del impacto TLC en medio rural.
6. Ampliar la frontera agrícola y mayor presupuesto agrario.
7. Organizar mega proyectos para los productos productivos.
8. Promover la producción agropecuaria con enfoque agro ecológico para la 

seguridad alimentaría y generación de ingresos – agro exportación 
9. Promover  la  producción  que  garantice  la  soberanía  alimentaría  de  cada 

región. 
10. Elaborar  un  plan  de  zonificación  y  ordenamiento  territorial  para  ver  las 

potencialidades  y limitaciones. 
11. Articulación territorial  que los  gobiernos  regionales  y  locales  lleguen a un 

consenso de integración.
12. Difundir  y exigir  la implementación de la estrategia nacional  de desarrollo 

rural.



13. Buscar  niveles  de  articulación  entre  planes  sectoriales  y  planes  locales, 
regionales y nacionales.

14. Institucionalizar  desde  los  gobiernos  locales  experiencias  exitosas  de 
desarrollo rural.

15. Fortalecer espacios de concertación en temas de desarrollo económico como 
gobierno regional y gobierno local.

16. Conformar plataformas o redes macro regionales que incorporen la discusión 
y generación de propuestas de desarrollo rural.

ACUERDOS DE LOS REPRESENTES DE GOBIERNOS REGIONALES:

Realización  de  una  reunión  preparatoria  de  presidentes  regionales  de  la 
macroregión sur,  para el  día 14 de noviembre en la ciudad de Abancay,  con la 
participación  de  gerencias  generales  regionales,  consejeros  delegados  y 
representantes de sociedad civil.

HOJA DE RUTA:

• Los coordinadores de las delegaciones regionales definirán el delegado de 
cada región para la coordinación del siguiente encuentro macro regional del 
Sur y XIV CONADES.

• La reunión preparatoria para el III Encuentro Macro regional y XIV CONADES 
se realizará em la ciudad de Puno, en el mes de enero de 2009.

• El III Encuentro Macro regional y XIV CONADES, sea en la región Puno.

Abancay, 24 de octubre de 2008.


